
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2021-00173-00 

 

 

Se pone en conocimiento del ejecutante la solicitud de la demandada de dar 

por terminado el proceso por pago total de la obligación, por acuerdo extrajudicial de 

30 de septiembre de 2021 (PDF 009), para que haga las manifestaciones del caso 

dentro de los 3 días siguientes a la notificación por estado de este auto.   

 

En su defecto, allegue el extremo demandante la notificación efectuada a la 

ejecutada, precise las razones de cancelación de la hipoteca (011), así como la 

intención de seguir con la ejecución, teniendo en cuenta que no se ha comunicado el 

embargo del inmueble.   

 

 

 NOTIFÍQUESE,   
  
 
 
 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ  
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